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TROFEO LEVANTE 2019 
REAL CLUB NÁUTICO VALENCIA 

16 Y 17 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Vela Ligera 
ANUNCIO DE REGATAS 

 

El Trofeo Levante, se celebrará en aguas de Valencia los días 16 Y 17 de noviembre, organizada por el Real Club 

Náutico de Valencia con la autorización de la Federación de Vela de la Comunidad Valenciana y de Capitanía Marítima 

de Valencia. Esta regata es puntuable para la Snipe Winter Series. 

 

1. REGLAS 

 
La regata se regirá por: 

 Las reglas de regata tal y como se definen en el Reglamento de Regatas de la World Sailing 2017-2020. 

 Las Reglas de las Clases participantes. 

 El presente anuncio de Regata. 

 Las instrucciones de regata. En caso de discrepancia entre el anuncio y las instrucciones de regata, 

prevalecerán estas últimas. 

 

2. PUBLICIDAD 

   

 Los participantes podrán exhibir publicidad individual clasificada de acuerdo con la Reglamentación 20 y las 

Prescripciones de la RFEV a dicha Reglamentación.  

 

3. ELEGIBILIDAD 

 

Los participantes deben estar en posesión de la licencia federativa para el año 2019. 

 

4. CLASE QUE PARTICIPA 

 

El Trofeo está reservado a las siguientes clases:  

Láser 4.7, Radial, Estándar, 29er, Snipe, Clase A Y Optimist A, B y C. 

 

5. INSCRIPCIONES. PATRÓN 

 

Inscripción: 

Las inscripciones se enviarán antes del 14 de noviembre a oficinaderegatas@rcnv.es 

Cada Club debe enviar por e-mail el listado de regatistas, número de vela y entrenador a su cargo. 

El Comité Organizador se reserva el derecho de admitir inscripciones fuera de plazo. 

Registro: 

 El sábado a partir de las 10:00 horas se realizará el registro de participantes. 

 

6. PROGRAMA 

 

Fecha Hora Acto 

16 de noviembre 
10:00 Apertura Oficina de Regatas 

12:30 Señal de salida 1ª prueba  

17 de noviembre 

10:00 Apertura Oficina de Regatas 

12:00 Señal de salida 1ª prueba 

16:30 Entrega de Trofeos 
 

El domingo no se dará una salida después de las 15:30 horas. 
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7. FORMATO DE COMPETICIÓN 
 

Se navegará en flota. 

Hay programadas 5 pruebas de las cuales deberá completarse 1 para la validez de la regata. Habrá un descarte 

si se navegan 4 o más pruebas. 

 

8. PUNTUACIÓN 

Se aplicará el Apéndice A y el sistema de Puntuación Baja, descrito en la regla A4.1 del RRV. 

  

9. PREMIOS 

-Habrá trofeo para los 3 primeros clasificados de cada clase. 

 -Otros trofeos podrán ser entregados por la organización. Se publicará en el T.O.A. 

 

10. RESPONSABILIDAD 

 

Los participantes en el TROFEO LEVANTE, lo hacen bajo su propio riesgo y responsabilidad. 

 

El Comité Organizador o cualquier persona u organismo involucrado en la organización del evento, rechazan 

responsabilidad alguna por perdidas, daños, lesiones o molestias que pudieran acaecer a personas o cosas, 

tanto en tierra como en mar, como consecuencia de la participación en las pruebas amparadas por estas 

Anuncio de Regata. 

 

Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 4, Decisión de Regatear, de la parte 1 del RRV, que establece: 

 

“Es de la exclusiva responsabilidad de un barco decidir si participa en una prueba o si continúa en 

regata” 

 

11. REGLAMENTACIONES LOCALES DE MARINA 

 

El Real Decreto 62/2008 dispone de las condiciones de seguridad marítima, navegación y de la vida humana en 

el mar aplicables a las pruebas náutico deportivas. 

 Se advierte a los participantes, antes del inicio de las pruebas, que las embarcaciones sólo podrán 

participar si están reglamentariamente despachadas para navegar por las aguas por las que transcurrirá la 

prueba, y si sus patrones cuentan con la titulación suficiente para su gobierno. 

 Los participantes deben declarar, con una adecuada antelación al inicio de la prueba, de los seguros 

suscritos, en su caso, con inclusión de los riesgos cubiertos y los límites de responsabilidad de acuerdo con el 

este Anuncio de Regata, estando cubiertos para la participación en pruebas náutico-deportivas. 

 

El Comité Organizador 

Noviembre 2019 


